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JUICIO : PROVINCIA CREDITOS S.R.L. (HOY SEGO CONSTRUCCIONES S.R.L.) c/ MONTOYA
HECTOR ALFREDO s/ COBRO EJECUTIVO.- EXPTE. N° 1368/13.-

San Miguel de Tucumán, 15 de junio de 2023.-

Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 12/06/2023 presentado por FERNANDO
RAMIRO ORTIZ:

1) Téngase presente los domicilios denunciados de los herederos del letrado Juan Carlos Sánchez.

2) Notifíquese a María Gabriela del Carmen Cano (cóyuge supérstite), Milagros Sánchez y Amadeo
Sánchez (hijos) en el domicilio sito en República del Paraguay n° 3035 de esta ciudad y a Catalina
Sánchez (hija) en el domicilio de Muñecas 376, piso 8, departamento "D" de esta ciudad, a fin de
hacerles conocer que en el presente juicio existen honorarios regulados a favor de Juan Carlos
Sánchez y que la parte actora solicitó una orden de pago por capital, por lo que es necesaria la
conformidad de los herederos del causante para la entrega de fondos, para dar cumplimiento con lo
normado en el art. 35 de la ley 5480. En consecuencia, en caso de considerarlo, deberán prestar
conformidad en los términos del art. 35 de la ley 5480, el que deberá transcribirse en la cédula a
librarse. AMDLMP. 1368/13
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